
 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto Interlocutorio No. 305 

Tipo de proceso: Modificación de Apoyo Adjudicado Judicialmente Ley 1996 de 2019 

Radicado: 631303110001-2015-00132-99 

Demandante (s): Darien Enith García Franco 

Demandado (s): Héctor Alonso Franco Rodas 

 

Avizora el despacho que, dentro del presente trámite de modificación de apoyo promovido por la adjudicada, 

el señor Héctor Alonso Franco Rodas no ha acudido al presente proceso, a pesar de haberse requerido 

mediante proveído del 20 de febrero de 2023. Así las cosas, por Secretaría, remítase el link permanente de 

acceso al expediente y requiérase conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 para que comparezca y 

se pronuncie durante el termino concedido.  

 

Por otra parte, y habida cuenta de los múltiples memoriales allegados por Darien Enit García Franco, se le 

reitera que puede constituir apoderado judicial si lo desea para que la represente dentro de este trámite.  

 

Finalmente, se incorpora la valoración de apoyos judiciales que fuere practicada por la Personería Municipal 

de Armenia, de la cual se correra traslado a los intervinientes en el momento oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
JUEZA 
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